
CFDI VERSIÓN 4.0

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR
00001000000516890092 25/01/2024 06:35:16 p. m.

FECHA DE EMISIÓN

FECHA DE CERTIFICACIÓN
25/01/2024 06:36:43 p. m.00001000000504204971

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT RFC DEL PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN:  PPD101129EA3

||1.1|4527293C-E3F0-4B89-AE5C-24804E605B17|2024-01-
25T18:36:43|PPD101129EA3|gtdYZxm0tjBftTYPMz0ZpslTysC9CnhbY40tV+lvnG8yBBx9zPB1TkZPSb0em42SAOzPGqzs4UnDrccIM6Pf2IQslQm7EW2L+uLAakpZrY3z
aLp3tWAGRtkbxPxr1kW7xgAaF7N/SjohlUCyj2NQH6WztXGwr/arQ68ls2+bHvihBTvh0exFkCv3g4pGtZXz4BFk0YryLEW4jGYwAuvh8DKhnnGonjmBfD3SIjLeSaTbY5Eg
01DnsDxm2xKeLMcAQfq0XUx3g3C0W2MKVyTu2ulYM8mMGpKRrsLd4ts3Kb1vXN3eh3/dgb3kF9mIZLhhCw1NXr53Wn/QO8UMmmxVWg==|00001000000504204971|
|

SELLO DIGITAL DEL CFDI

gtdYZxm0tjBftTYPMz0ZpslTysC9CnhbY40tV+lvnG8yBBx9zPB1TkZPSb0em42SAOzPGqzs4UnDrccIM6Pf2IQslQm7EW2L+uLAakpZrY3zaL
p3tWAGRtkbxPxr1kW7xgAaF7N/SjohlUCyj2NQH6WztXGwr/arQ68ls2+bHvihBTvh0exFkCv3g4pGtZXz4BFk0YryLEW4jGYwAuvh8DKhnnGo
njmBfD3SIjLeSaTbY5Eg01DnsDxm2xKeLMcAQfq0XUx3g3C0W2MKVyTu2ulYM8mMGpKRrsLd4ts3Kb1vXN3eh3/dgb3kF9mIZLhhCw1NXr5
3Wn/QO8UMmmxVWg==

SELLO DEL SAT

QF6wJQATHQkTQAvA+YxxzgUb5J4R9ZTwQ5lMvh1o6lfceacjHY/lDCjZTpayvQbcacRFJJE8CP7WWEvPjOo9Svc2xH8YGbF2YctSDmaVfC
C6XoN+5YELP42RrYDvp07WwYLWYHftyADKTvldgxkV6e4bjdvSj044Rty4PQGiGU3Ule5wb0g85yH6Z3bafsqiNUxZfcCzJa9OKUwR4FlkINP
YVmSVXeR9U4XkzgOvXnQEDI7MzwDsiBgkTsk0boQ9pp7mT47eIrvCV9nQuS2S6k8ZbWHZGfqd1p66t4rRYoFhZo6sdLrrO6DBfDAMOv/Qu
+X7t+BoM8aPW5MoKmciSQ==

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI EFECTOS FISCALES AL PAGO

DATOS GENERALES

LUGAR EXPEDICIÓN:

FORMA DE PAGO:
MÉTODO DE PAGO: PUE - Pago en una sola exhibición

91000

28 - Tarjeta de débito

TIPO COMPROBANTE:

MONEDA: MXN - Peso Mexicano

I - Ingreso
EXPORTACIÓN: 01 - No aplica

CLAVE UNIDAD CANT NO. ID DESCRIPCIÓN VALOR UNITARIO DESC IMPORTE

90101501 E48 - 
SERVICIO 1.00 XABC01XABC

01 CONSUMO DE ALIMENTOS $362.07 $0.00 $362.07

IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 16.00 % $57.93OBJETO IMPUESTO 02 Sí objeto de impuesto

SERIE Y FOLIO:  VAS12472

FOLIO FISCAL:  4527293C-E3F0-4B89-AE5C-24804E605B17

EMISOR RECEPTOR

VAS GOURMET
VGO1805113R6

601 - General de Ley Personas Morales

NOMBRE:
RFC:
RÉGIMEN FISCAL:

NOMBRE: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
DOMICILIO FISCAL: 06760
RÉGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

SIMBOLOGÍA DE CLAVES DE CATÁLOGOS DEL SAT
CLAVE SAT DESCRIPCIÓN

90101501 RESTAURANTES

E48 Unidad de servicio

Folios: 70264OBSERVACIONES:

SON: CUATROCIENTOS VEINTE PESOS, 00/100 MXN

SUBTOTAL $362.07

$57.93IMPUESTOS TRASLADADOS

Base 002 - IVA Tasa 16.00 % $362.07

002 - IVA Tasa 16.00 % $57.93

TOTAL $420.00

Hoja 1 de 1
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1.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



Nombre emisor: JOANNA CRISTINA CONTRERAS LOVILLO
RFC receptor: IFN060425C53
Nombre receptor: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL

CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Código postal del
receptor:

06760

Régimen fiscal
receptor:

Personas Morales con Fines no Lucrativos

Uso CFDI: Gastos en general.

No. de serie del CSD: 00001000000600268633
Código postal, fecha y hora de
emisión:

91000 2024-01-25 17:29:38

Efecto de comprobante: Ingreso
Régimen fiscal: Régimen Simplificado de Confianza
Exportación: No aplica

Conceptos

Clave del producto
y/o servicio No. identificación Cantidad Clave de unidad Unidad Valor unitario Importe Descuento Objeto impuesto

90111500 1.00 E48 Unidad de servicio 1,541.76 1,541.76 Sí objeto de impuesto.

Descripción HOSPEDAJE DEL 23 AL 26 DE ENERO DEL 2024 HAB. 102
Impuesto Tipo Base Tipo

Factor
Tasa o
Cuota Importe

IVA Traslado 1,541.76 Tasa 16.00% 246.68
ISR Retención 1,541.76 Tasa 1.25% 19.27

Número de pedimento Número de cuenta predial

Moneda: Peso Mexicano
Forma de pago: Tarjeta de débito
Método de pago: Pago en una sola exhibición
Condiciones de pago: En una sola exhibicion

Subtotal $ 1,541.76
Impuestos trasladados IVA 16.00% $ 246.68
Impuestos retenidos ISR $ 19.27
Total $ 1,800.00

Complemento de Impuestos locales (V1.0):
Monto total de traslados:

30.83

Impuesto Local Traslado Tasa de Traslado Importe
ISH 2.00 % 30.83

Sello digital del CFDI:
ep+65hhUyqPSUv2bqjvzyBydvhy1cjIgykpmn7M6bYgD+ffiGtul5Kw/3Tq08UT/Lh6t+XDTYf5RyHZsJY97MxfYUsMzlilokTOqWCq1uYqDClVYOu9fpSkEhs+piWLiqogTmveXlMn71g98GP1ZZ
YShdMrwtRUTYltYT0EXVs/Jh4jFFSRjxGyAOiBsMSY/RmSiVjE0/S+GZDaKXn4XfUpz+JQs19Swn2G33K1UdcyVKn9jwGF9R1pIDyfEUOy40I94/QS+xZ5KdDWyx7HX0uLtFbK6H5kceZBQI
2yKsElzk/Lru5B8lOTmOTbb+pdMMQzSAHU5/bLErcGpnGnj/A==

Sello digital del SAT:
RWiuuegLDsz1HW5vxSQkLA2i+Z9+dGF/Ht0OYAMWhCZG0T0eDpviDLaUwpg7CFQqi58UmDYUQElMOCbekSQC6wskl8tA67ZgcWdjTDB4tuVTDgdp9ERmHIY0l0deiwrAKUp+GCvR3hD
cCAz5Eb54+/AAHq07LK/Y2wfBlM8ohRlZrBmByhPlQFhwwd4iwlfURX+/ayaMYuzCiG4lys42SOmpwIXGWOPAHaWrGah15BE+hhgHlZBeNB+f0CkMYw+YS/NaLKyb70FsnXu0z2oalgXUqb
cjoNkPBdngJVVPRARHjtEgAKFjjkkFdCwhmKvXJVku37pG80lyvI8SBDpn0Q==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|FA6C3625-A0F8-42F3-9952-84686AA02605|2024-01-25T17:29:52|SAT970701NN3|ep+65hhUyqPSUv2bqjvzyBydvhy1cjIgykpmn7M6bYgD+ffiGtul5
Kw/3Tq08UT/Lh6t+XDTYf5RyHZsJY97MxfYUsMzlilokTOqWCq1uYqDClVYOu9fpSkEhs+piWLiqogTmveXlMn71g98GP1ZZYShdMrwtRUTYltYT0EXVs/Jh
4jFFSRjxGyAOiBsMSY/RmSiVjE0/S+GZDaKXn4XfUpz+JQs19Swn2G33K1UdcyVKn9jwGF9R1pIDyfEUOy40I94/QS+xZ5KdDWyx7HX0uLtFbK6H5kceZ
BQI2yKsElzk/Lru5B8lOTmOTbb+pdMMQzSAHU5/bLErcGpnGnj/A==|00001000000504465028||
RFC del proveedor de certificación: SAT970701NN3

No. de serie del certificado SAT 00001000000504465028

Fecha y hora de certificación: 2024-01-25 17:29:52

HOTEL MAJOVA

RFC emisor: COLJ701107MT4 Folio fiscal: FA6C3625-A0F8-42F3-9952-84686AA02605

Este documento es una representación impresa de un CFDI Página 1 de 1
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1.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, 
su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
2.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una persona 
física, por lo que debe evitarse su revelación.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar 
información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de 
Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos por 
lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su 
confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se trata 
del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos 
formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su lectura 
de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona física tales como 
datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



RFC: TRJ990907MWA

TIENDAS Y RESTAURANTES DE JALAPA Fecha

E67918

NombreArtículo PrecioU.med. Unidades ImporteDescto.
1 U SERV 1 236.21CONSUMO

90101501/Restaurantes
236.206897

E48/Unidad de servicio

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|E6CFB2EF-DA37-A946-8325-A74B38A89E3E|2024-01-24T19:04:50|SCD110105654|pqMKQ3tDWScDI9CAkrD91//JEfwRWOL+0i7kpddbpndAq9ebOLdqBmLCTB5a49pyBun3kxQC1E3UMv2OoJPXdM2/+YtdfQkMxfZMAHlaBv3Q4IkU1WGDiXgyB2jWE5
jjr7yBoeefqemcKa0gkHfvqVMbmGWauYCjF+F0Drm1Z02g79D0OJ2Ywj7KqCP4LbirYyu9QlEqhdnne9oX5Q06wU32SyCXR2YEomzx3d6pXUqlQtbqUJTflU0vXIVLsfIj4Joe0x4+2iv0ONrdFhXVDke32sJ8btQGPnQr7kseoie8Xo5N/Luv7O8UCwmQW/2nS2TUzslrQDs
A3U7D4pcMFQ==|00001000000702501858||
Sello digital del CFDI:
pqMKQ3tDWScDI9CAkrD91//JEfwRWOL+0i7kpddbpndAq9ebOLdqBmLCTB5a49pyBun3kxQC1E3UMv2OoJPXdM2/+YtdfQkMxfZMAHlaBv3Q4IkU1WGDiXgyB2jWE5jjr7yBoeefqemcKa0gkHfvqVMbmGWauYCjF+F0Drm1Z02g79D0OJ2Ywj7KqCP4LbirYyu9QlE
qhdnne9oX5Q06wU32SyCXR2YEomzx3d6pXUqlQtbqUJTflU0vXIVLsfIj4Joe0x4+2iv0ONrdFhXVDke32sJ8btQGPnQr7kseoie8Xo5N/Luv7O8UCwmQW/2nS2TUzslrQDsA3U7D4pcMFQ==

Sello digital del SAT:
Qne1tyBfu3qnZhJui82Gt7E0OBt2qPXV485qIkiIQYJx7Dze7/keZ4x/qPhaa9WQ6HJxNVzeShW5zXjFa2xpnhHAMmEOWy40OxcIowVFVQmT3fJAugo0BX+5lalIAGgui/WPLaDwcwGvcFqKsDvW5dkGPI36vx91lPYPHthZHWYFn8yDWe4c+K8P/N7E+6sQDQJTDJHN
WgnoT4COFxHXAX/adxBMvBUMJQF1n3p6dcRA9J+sy56Edip+i5hNKvLrfbysmsDDyyc38iPbjTZrWybJCt3GGxKUrE1IGWfUKmHPxexT/NpYJSmFJlKYDrJv9MqVM/fAxS9+dU4L6I6/rA==

Factura

Cliente
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE
LOS TRABAJADORES
AV. INSURGENTES SUR 452
ROMA SUR

CIUDAD DE MEXICO, MEX CP: 06760
RFC: IFN060425C53

24/ene./2024 19:08:48
LAZARO CARDENAS 321
ENCINAL
XALAPA, VERACRUZ CP: 91180

Domicilio fiscal: 06760
Régimen fiscal: 603/Personas Morales con Fines no Lucrativos

Certificado del emisor:  00001000000505259088

 24/ene./2024 19:04:50Fecha de Certificación:
Folio SAT:  E6CFB2EF-DA37-A946-8325-A74B38A89E3E

 00001000000702501858Certificado SAT:
Régimen: 601/General de Ley Personas Morales  Lugar de

expedición: 91000

#30121

274.00Total (MXN)

002|Iva Tasa 16% 37.79
236.21Subtotal(Doscientos setenta y cuatro pesos 00/100 m.n.)

Método de pago: PUE/Pago en una sola exhibición
Forma de pago: 28/Tarjeta de débito

CFDI 4.0/Ingreso

Uso del CFDI: G03/Gastos en general

Este documento es una representación impresa de un CFDI.
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



Nombre emisor: CARMEN MARINA GABILONDO VIZCAYNO
RFC receptor: IFN060425C53
Nombre receptor: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL

CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Código postal del
receptor:

06760

Régimen fiscal
receptor:

Personas Morales con Fines no Lucrativos

Uso CFDI: Gastos en general.

No. de serie del CSD: 00001000000511917543
Código postal, fecha y hora de
emisión:

91000 2024-01-24 19:40:14

Efecto de comprobante: Ingreso
Régimen fiscal: Régimen Simplificado de Confianza
Exportación: No aplica

Conceptos

Clave del producto
y/o servicio No. identificación Cantidad Clave de unidad Unidad Valor unitario Importe Descuento Objeto impuesto

90101500 SERVICIOS 1.00 E48 Unidad de servicio 95.86 95.86 Sí objeto de impuesto.

Descripción CONSUMO DE ALIMENTOS
Impuesto Tipo Base Tipo

Factor
Tasa o
Cuota Importe

IVA Traslado 95.86 Tasa 16.00% 15.34
ISR Retención 95.86 Tasa 1.25% 1.20

Número de pedimento Número de cuenta predial

Moneda: Peso Mexicano
Forma de pago: Efectivo
Método de pago: Pago en una sola exhibición

Subtotal $ 95.86
Impuestos trasladados IVA 16.00% $ 15.34
Impuestos retenidos ISR $ 1.20
Total $ 110.00

Sello digital del CFDI:
legb+xmhOL/A/+tlJyGKT/OtrKgYmiqFSVkgb5dwaEA929f3JcCdyC7/HQbbo0RYzdhB3Ko68uAO3+TcoQnw+9UiYUmqpZCqDaTeqNpoPMTw32m1UCaEGZlf1zg/ZK3szFZsbJZKQoYYwL5
h5wNYv+f3wUJmXo5Pk0ZjxaAQ8cBk5WRnq9hEA9QDA/FsadhaSrTqnT3OfF78uKYyxxyQ/OgivsC+bhBNsLqUgcHfzxmrlE8Lt6tpGx2X6xmaX3GhTw/rn04xy95nrxLHEmfyxERLQpNkphcaT
q+HOEtJKd3QMUWEpCTkuIjBh8/1cKMF82Nuzd4V1n+wLdighWAGCw==

Sello digital del SAT:
J7xSpAPv+r5jUII0Db3KmZQTDO4Dfl0HDS4emTNZ463iM9WGni1rloG13uG5QFlOpW2dNVl5YZbkPWIRU4TEVGDirwrIW+WMen5znitRp72kvDXMA+pMNJ4T66xnruLwJTnWJvpby/Ckmp
2pQRfkEIjfM0UIHKTu8fv6Eeuzucn6o5Lph62Zb5I3e51uvR0AYDI4Ywv64T/xSitrmZJjs18ZpjlfBQDnaokDpzO3QcLS9Y/obY0FTD9UtcdKBrcpSny4B2oRhye0M0eKsIq41ORAL4RKKd93xT5
hsPz8t/kbkvIG8QfheaUeBC3REyxW2Rn95N/iHPRaufno96fxig==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|AF8E85A2-40A4-4ACB-AF8C-2544A16D31FA|2024-01-24T19:40:46|SAT970701NN3|legb+xmhOL/A/+tlJyGKT/OtrKgYmiqFSVkgb5dwaEA929f3Jc
CdyC7/HQbbo0RYzdhB3Ko68uAO3+TcoQnw+9UiYUmqpZCqDaTeqNpoPMTw32m1UCaEGZlf1zg/ZK3szFZsbJZKQoYYwL5h5wNYv+f3wUJmXo5Pk0Z
jxaAQ8cBk5WRnq9hEA9QDA/FsadhaSrTqnT3OfF78uKYyxxyQ/OgivsC+bhBNsLqUgcHfzxmrlE8Lt6tpGx2X6xmaX3GhTw/rn04xy95nrxLHEmfyxERLQpN
kphcaTq+HOEtJKd3QMUWEpCTkuIjBh8/1cKMF82Nuzd4V1n+wLdighWAGCw==|00001000000504465028||
RFC del proveedor de certificación: SAT970701NN3

No. de serie del certificado SAT 00001000000504465028

Fecha y hora de certificación: 2024-01-24 19:40:46

RFC emisor: GAVC570217KF9 Folio fiscal: AF8E85A2-40A4-4ACB-AF8C-2544A16D31FA

Este documento es una representación impresa de un CFDI Página 1 de 1
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1.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su 
edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
2.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una persona 
física, por lo que debe evitarse su revelación.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar 
información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de 
Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que mediante 
la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas 
electrónicas.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos por 
lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se trata 
del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos 
formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su lectura 
de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona física tales como 
datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



Nombre emisor: CARMEN MARINA GABILONDO VIZCAYNO
RFC receptor: IFN060425C53
Nombre receptor: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL

CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Código postal del
receptor:

06760

Régimen fiscal
receptor:

Personas Morales con Fines no Lucrativos

Uso CFDI: Gastos en general.

No. de serie del CSD: 00001000000511917543
Código postal, fecha y hora de
emisión:

91000 2024-01-31 15:34:28

Efecto de comprobante: Ingreso
Régimen fiscal: Régimen Simplificado de Confianza
Exportación: No aplica

Conceptos

Clave del producto
y/o servicio No. identificación Cantidad Clave de unidad Unidad Valor unitario Importe Descuento Objeto impuesto

90101500 SERVICIOS 1.00 E48 Unidad de servicio 43.57 43.57 Sí objeto de impuesto.

Descripción CONSUMO DE ALIMENTOS DEL 26 DE ENERO 2024
Impuesto Tipo Base Tipo

Factor
Tasa o
Cuota Importe

IVA Traslado 43.57 Tasa 16.00% 6.97
ISR Retención 43.57 Tasa 1.25% 0.54

Número de pedimento Número de cuenta predial

Moneda: Peso Mexicano
Forma de pago: Tarjeta de débito
Método de pago: Pago en una sola exhibición

Subtotal $ 43.57
Impuestos trasladados IVA 16.00% $ 6.97
Impuestos retenidos ISR $ 0.54
Total $ 50.00

Sello digital del CFDI:
d1RWL77xoBvxYhKlcE2pLC+yqw82fy49+oD9zjm8hrWOPj8B27dcrDXF/9vUpQ7hW9Oa+jZmZN96YXXORKknLhrmoYO3WQrsrLdk66Vah7NrIMV5zzHqkpN8JplRhFZkkgPPGAnghNo2sTR
UO41R3jfrukXjkQl5KYrPgTwbRtoAjbehikoVbFhTFpgd2PydTXdp5hLBFs+/T9RodOVZtjpLylj86npawOkbIJ0iNXKlqb/qYvmiA74tHFHzlvKxeMa1cfsn445/bobXSFDm2xv9JcVlROvMoAS/Doje
omnPdj8qOuzat3c8yrCfD+FYggCF3dKvWbJ2VI2PXzqBrQ==

Sello digital del SAT:
G320yiORB2afTZqun+vecH54NbfuVjZDbAsg210yM4rO7jpi5qFrEtP7tFDgkWszWwGbdrNAyb2MuAnQLWZLLU5Mn9tXmClmjSvUguz61KuqzOQQIHuZ+3l583vaIc9evxrjs1PXiyq3XiLPJpTm
Lmq6bxLKd8mf+E3IClYb1Dpz339qyv9dcgVRhWz0zBQYKW0PGVQpZR4X7QlE6E/IigeU5Fr0roEI9zga1vKd8wp1C3TI0htSmasSGo1laeFWSq1gFWgSQG6kk7KT+1zn5qANHKUVFFYZU
Yux4v0bp6vEYttUZ5DfPnDHcyWQTtPEKCsOVJIEy1jVDkmx9E/bmQ==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|A89003A3-B96F-4976-B3AA-D2CAD77F5039|2024-01-31T15:34:52|SAT970701NN3|d1RWL77xoBvxYhKlcE2pLC+yqw82fy49+oD9zjm8hrWOPj8B
27dcrDXF/9vUpQ7hW9Oa+jZmZN96YXXORKknLhrmoYO3WQrsrLdk66Vah7NrIMV5zzHqkpN8JplRhFZkkgPPGAnghNo2sTRUO41R3jfrukXjkQl5KYrPgT
wbRtoAjbehikoVbFhTFpgd2PydTXdp5hLBFs+/T9RodOVZtjpLylj86npawOkbIJ0iNXKlqb/qYvmiA74tHFHzlvKxeMa1cfsn445/bobXSFDm2xv9JcVlROvMoA
S/DojeomnPdj8qOuzat3c8yrCfD+FYggCF3dKvWbJ2VI2PXzqBrQ==|00001000000504465028||
RFC del proveedor de certificación: SAT970701NN3

No. de serie del certificado SAT 00001000000504465028

Fecha y hora de certificación: 2024-01-31 15:34:52

RFC emisor: GAVC570217KF9 Folio fiscal: A89003A3-B96F-4976-B3AA-D2CAD77F5039

Este documento es una representación impresa de un CFDI Página 1 de 1
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1.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su 
edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
2.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una persona 
física, por lo que debe evitarse su revelación.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar 
información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de 
Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que mediante 
la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas 
electrónicas.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos por 
lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se trata 
del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos 
formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su lectura 
de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona física tales como 
datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



Nombre emisor: CARMEN MARINA GABILONDO VIZCAYNO
RFC receptor: IFN060425C53
Nombre receptor: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL

CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Código postal del
receptor:

06760

Régimen fiscal
receptor:

Personas Morales con Fines no Lucrativos

Uso CFDI: Gastos en general.

No. de serie del CSD: 00001000000511917543
Código postal, fecha y hora de
emisión:

91000 2024-01-31 15:30:18

Efecto de comprobante: Ingreso
Régimen fiscal: Régimen Simplificado de Confianza
Exportación: No aplica

Conceptos

Clave del producto
y/o servicio No. identificación Cantidad Clave de unidad Unidad Valor unitario Importe Descuento Objeto impuesto

90101500 SERVICIOS 1.00 E48 Unidad de servicio 43.57 43.57 Sí objeto de impuesto.

Descripción CONSUMO DE ALIMENTOS DEL 24 DE ENERO 2024
Impuesto Tipo Base Tipo

Factor
Tasa o
Cuota Importe

IVA Traslado 43.57 Tasa 16.00% 6.97
ISR Retención 43.57 Tasa 1.25% 0.54

Número de pedimento Número de cuenta predial

Moneda: Peso Mexicano
Forma de pago: Efectivo
Método de pago: Pago en una sola exhibición

Subtotal $ 43.57
Impuestos trasladados IVA 16.00% $ 6.97
Impuestos retenidos ISR $ 0.54
Total $ 50.00

Sello digital del CFDI:
hIPZsi2NCeizOhVuWcn1yYTrwahfYiadGITF0RkmSdLRVDL1S5nPldKFlAL5GCmskwpmfYmfeIj0RQVlPR7SWaPI5S0w5ospMX7jmLebl20mjUnBpyZwOK/h8QB2iaLB6R9tWLNCF7JKdLds
PdQ+SuUnSaPtLFoZ4OeKnsLpcVG3tb+nNh3dXIo85TyazTCSmd9ru48DfBu0jWPj5HoSzQE99rmqroW9lF6ymNpmKywZKt3g+TF41kQ1acF/6iVeXat5ri8d8GET4eURcTuQYx7kHQKTulHn
E9cVedbe1nFhwWEzBMkn/cSBa51tJPgo8JKHIjCUEmqg4l1W7+uGGw==

Sello digital del SAT:
LmewkU0RuJo7FdP4Sa3HylX/cFwtIDzHvS+NPYQC0S4o8vSLmFJUohKvIZiRaDBDuJq3EXD497b3a1DjcJsRw4XX91a1H58grA5g5GG7Q0x6qnf7Pcfl6xhioJklZX5vRmMUvuFPkGiWOwiQ
DTLNiigttPmExWqrTi1ZvUsao/+IHgTqlJQ7qsEdHIUNQa3pfKpc+1KadefuvHgc/aA4ZQ8Qxj2Ij4wvh5DzSB5QlVGUdJRWJHJ+ZDGMTUWvSeVQ7KPKfIxJcgLV0xtY7Pg17Pi+EgSHwF3J6a
4w2C1mztOC9Me4arYDY2zz72N2R0T/Tf2gdUgyKdq8mlYVSm4vzg==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|93A6BB17-65B0-4EC7-8F8C-AF083A6DE85C|2024-01-31T15:31:08|SAT970701NN3|hIPZsi2NCeizOhVuWcn1yYTrwahfYiadGITF0RkmSdLRVDL1
S5nPldKFlAL5GCmskwpmfYmfeIj0RQVlPR7SWaPI5S0w5ospMX7jmLebl20mjUnBpyZwOK/h8QB2iaLB6R9tWLNCF7JKdLdsPdQ+SuUnSaPtLFoZ4OeK
nsLpcVG3tb+nNh3dXIo85TyazTCSmd9ru48DfBu0jWPj5HoSzQE99rmqroW9lF6ymNpmKywZKt3g+TF41kQ1acF/6iVeXat5ri8d8GET4eURcTuQYx7kHQK
TulHnE9cVedbe1nFhwWEzBMkn/cSBa51tJPgo8JKHIjCUEmqg4l1W7+uGGw==|00001000000504465028||
RFC del proveedor de certificación: SAT970701NN3

No. de serie del certificado SAT 00001000000504465028

Fecha y hora de certificación: 2024-01-31 15:31:08

RFC emisor: GAVC570217KF9 Folio fiscal: 93A6BB17-65B0-4EC7-8F8C-AF083A6DE85C
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1.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, 
su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
2.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una persona 
física, por lo que debe evitarse su revelación.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar 
información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de 
Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos 
por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su 
confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se 
trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos 
formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona física 
tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



Factura
Emisor:
EHRLICH JOEL GUTIERREZ GALVAN
GUGE841218A2A
Regimen: 621-Incorporación Fiscal
Tipo Comprobante: I-Ingreso

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Método de pago PUE - Pago en una sola exhibición | Forma de Pago 28 - Tarjeta de débito

No. de serie del certificado del emisor

00001000000515095941

Timbrado por: Certus Aplicaciones Digitales S.A. de C.V. No. PAC 55708

RECEPTOR

NOMBRE O RAZON SOCIAL
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES
IFN060425C53
Régimen Fiscal:603-Personas Morales con Fines no Lucrativos
C.P.:06760

DATOS DE PAGO
USO CFDI: G03-Gastos en general

MONEDA: MXN

TIPO DE CAMBIO: 0.00

FOLIO FISCAL:

72A278AF-58E8-45A7-A630-0E07D2298AA9

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT:

  00001000000507247013

FECHA Y HORA DE CERTIFICACIÓN:

2024-01-26 15:56:46

FECHA DE EMISIÓN: LUGAR DE
EXPEDICIÓN:

2024-01-26 15:50:46 91190

FOLIO: 4915 SERIE:  -

EXPORTACIÓN:

01-No aplica

CONCEPTOS

IDENTIFICADOR CLAVE
PROD/SERV DESCRIPCIÓN CANTIDAD UNIDAD PRECIO

UNITARIO DESCUENTO IMPUESTO
TRASLADADO

IMPUESTO
RETENCION IMPORTE

90101501 CONSUMO DE
ALIMENTOS 1.00 E48 $155.17 $0.00 $24.83 $0.00 $155.17

TOTAL CON LETRA TOTAL

((CIENTO OCHENTA  PESOS 00/100 M.N.))
MÉTODO DE PAGO: PUE - Pago en una sola exhibición
FORMA DE PAGO:28 - Tarjeta de débito

Subtotal: $155.17

Descuento:

Traslado(IVA 16%): $24.83

TOTAL $180.00 MXN

SELLO DIGITAL DEL EMISOR: SELLO DEL SAT:

Rv2Z1KvEcot6hiwUamUBlKYh2Y5q1Udc1E/sqZvyTEMQiepUDsQ6EsnNC2qrh47I
oKFmPKyOQPaod5jHGfN+OweeeHlDd3j0K/9Bij4FAwg6++xSSZI1mu4ZSFFbAat9
Fp8JIp4SZXBRSDwjjcuupQEXVTJYGl8UCGLM0sw5Ch/2QfwP2L6s8ukD4IzGA38
PeO123XT4RPS3Uy5FKa36yDz6dVZahVNgcF4mza9LfVMRv5nA/WN33FFovtYl2
CDqk8y01PMIhD2fLrKl2uqkB/rDCdw4AeGh5sEwbnW1XNFIAvqGzRWVCcdBE/W
/L9T00aStwRl6LTnJ6B5TjlyOyQ==

KMjjY/RXH5fUx1wQ481P/ff+EOfS7YqVgNeI4t32OWzAyqAUBNd9+HtRTAxHFu0o
G5NT2RufVLCwTJCVwnl6XNr5y+IrPJk31DjT8iIAe9c/h96PcE2UUpps3eUnclhZ82
6naIRYxEWfnWWp85kfGYJw3LBG3u4AuJ1PNU9B299ALeL9FZyceB2MzbR13yE
dHiTuZ+3GixTPTu/Days1QFW5+suXXV9zLb7JK7c3z5oIJFJXuBiiokjg/Wq6YDbnH
dTzXyrJYDRAsl+aqk7hW4dqXUzohS/pE2a/xkE++Ek/JBvjLByct9+xcI/lbZBCOSXc
A52gOZsowOo/shwT/Q==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT:

||1.1|72a278af-58e8-45a7-a630-0e07d2298aa9|2024-01-
26T15:56:46|CAD100607RY8|Rv2Z1KvEcot6hiwUamUBlKYh2Y5q1Udc1E/sqZvyTEMQiepUDsQ6EsnNC2qrh47IoKFmPKyOQPaod5jHGfN+OweeeHl
Dd3j0K/9Bij4FAwg6++xSSZI1mu4ZSFFbAat9Fp8JIp4SZXBRSDwjjcuupQEXVTJYGl8UCGLM0sw5Ch/2QfwP2L6s8ukD4IzGA38PeO123XT4RPS3Uy
5FKa36yDz6dVZahVNgcF4mza9LfVMRv5nA/WN33FFovtYl2CDqk8y01PMIhD2fLrKl2uqkB/rDCdw4AeGh5sEwbnW1XNFIAvqGzRWVCcdBE/W/L9T0
0aStwRl6LTnJ6B5TjlyOyQ==|00001000000507247013||
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1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
5.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
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